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C R I T E R I O S

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.
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F E  D E  E R R A T A S

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Legislativo. Secretaría del Congreso. 
Estados Unidos Mexicanos.
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REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

•	 PARA	CONVOCATORIAS,	ESTADOS	FINANCIEROS,	BALANCES	Y	AVISOS
1. Que sean originales
2. Que estén legibles
3. Copia del R.F.C. de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5.	 Pago	con	cheque	a	nombre	de	la	Secretaría	de	Finanzas,	que	esté	certificado

•	 PARA	EDICTOS
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

•	 PARA	LOS	DOS	CASOS
Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
Que la letra sea tamaño normal.
Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
La información de preferencia deberá venir en diskette, sin formato en el programa Word, 
Pagemaker o QuarXpress.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún documento
para su publicación

PARA	VENTA	Y	PUBLICACIÓN
VENTA

1. Número del día $17.00
2. Número atrasado $22.00

SUSCRIPCIÓN
1. Por suscripción anual $960.00
2. Publicaciones por cada palabra $2.00
3. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales, por cada página $970.00
4. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $247.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2010.
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de cada año.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av.	Prolongación	Alcalde	1351,	edificio	“C”,	primer	piso,	CP	44270,	Tels.	3819	2720	y	3819	2719.
Fax	3819	2722,	Guadalajara,	Jalisco

Punto	de	Venta	y	Contratación
Av.	Prolongación	Alcalde	1855,	planta	baja,	Edificio	Archivos	Generales,	esquina	Chihuahua

Teléfono	3819	2300	Exts.	47306	y	47307.	Fax	3819	2476

periodicooficial.jalisco.gob.mx
Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx



http://www.periodicooficial.jalisco.gob.mx
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CRITERIOS médicos, éticos y operativos para distribución, del Consejo 
Estatal de Trasplantes de Órganos y Tejidos (consenso del 21 de junio de 
2010).                                                                                       Pág. 3

FE DE ERRATAS al	Periódico	Oficial	El Estado de Jalisco, del 5 de agosto 
de 2010, número 20, sección II (decreto 23114/LIX/10).        Pág. 16
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Consenso estatal para la distribución de  
 Órganos de donantes fallecidos 

 

21/06/2010 
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